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1. MEMORIA 

1.1 RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS 

1.1.1 Titular 

El titular de las instalaciones será la mercantil LEBINTOS SOLAR, S.L. con CIF B40596371 

domicilio social en Carrer de la Font de la Figuera, de Aielo de Malferit, Valencia. 

1.1.2 Nº. registro 

No procede 

1.1.3 Emplazamiento 

El Centro de Transformación estará situado en la parcela sita en: 

 

Ollería: Polígono 7, parcela 260 

 

Se ubicará integrado en el interior de la parcela descrita según se ubica en planos. 

1.1.4 Localidad 

La localidad donde se encuentra el centro de transformación en proyecto es Ollería, provincia de 

Valencia. 

1.1.5 Actividad a la que se destina la energía transformada 

La instalación se dedicará a la transformación de energía producida por la instalación fotovoltaica 

en régimen especial ubicada en la parcela, para inyectar a la red de distribución en las condiciones 

normales de la misma. 

1.1.6 Potencia unitaria de cada transformador y potencia total en KVA 

Se instalará un único transformador de 1600 KVA de potencia con el cual se cubrirán las 

exigencias actuales de potencia, con margen suficiente para posibles ampliaciones. 

1.1.7 Tipo de centro 

La caseta será de construcción prefabricada de hormigón tipo PFU-5 o similar con dos puertas 

peatonales, de dimensiones 5.900 x 2.260 y altura útil 2.260 mm., cuyas características se 

describen en esta memoria. 

 

El centro de transformación, recibe la línea subterránea de alta tensión 20 kV que dará servicio al 

mismo proveniente desde el Centro de Entrega de Energía.  

1.1.8 Tipo de transformador (seco, aceite, etc.) y en su caso volumen en litros del 
dieléctrico 

El transformador a instalar tendrá el neutro accesible en baja tensión y refrigeración natural, 

(ONAN), en baño de aceite mineral. 

  

La tecnología empleada será la de llenado integral a fin de conseguir una mínima degradación del 

aceite por oxidación y absorción de humedad, así como unas dimensiones reducidas de la 

máquina y un mantenimiento mínimo.  
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Sus características mecánicas y eléctricas se ajustarán a la Norma UNE 21428 y a las normas 

particulares de la compañía suministradora. 

 

Potencia  1600KVA    Volumen Dieléctrico: 980 L 

1.1.9 Técnico director de obra 

El director de Obra será D. Ignacio J. Pastor Boronat, Ingeniero Industrial colegiado en el Colegio 

Oficial de Ingenieros Industriales de Valencia con nº 4763 COIICV. 

1.1.10 Presupuesto total 

El presupuesto total asciende a  33.578.55€. 

1.2 OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente proyecto es especificar las condiciones técnicas, de ejecución y económicas 

de un centro de transformación de características normalizadas cuyo fin es la transformación de 

energía eléctrica para inyectarla a la red de distribución en 20 kV. 

1.3 REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES QUE CUMPLE 

Para la elaboración del proyecto se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 

1.3.1 Legislación nacional 

- LEY 54/1997 de 27 de Noviembre, de Regulación del Sector Eléctrico (B.O.E. 28 

Noviembre de 1997) 

- Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 5411997, de 27 de noviembre, del 

Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 26 de Junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado 

interior de la electricidad. (BOE de 5/7/07) 

- Real Decreto 2819/1998, de 23 diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte y dlstrlbucl6n de energía eléctrica. (BOE de 30/12/98). Corrección de errores. 

(BOE de 2/4/99) 

- REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. de 27 de Diciembre de 2000) 

- REAL DECRETO 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen 

retributivo de la actividad de dlstrlbucl6n de energía eléctrica, (BOE de 18/3/08) 

- REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 

sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. (BOE de 19/03/2008). 

Corrección de errores. (BOE de 17/05/2008). Corrección de errores (BOE de 19/7/08) 

- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión. (BOE de 13/9/08). 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, (BOE de 26/1/08) 

- Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la 

ejecución del Real Decreto Legislativo 1308/86 de Evaluación de Impacto Ambiental. 

(BOE de 5/10/88). 
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1.3.2 Legislación autonómica 

- DECRETO 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que es establecen 

los procedimientos de autorización de instalación de producción, transporte y distribución 

de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat (D.O.G.V. de 5 de mayo de 

2005) 

- Orden de 9 de diciembre de 1987, de la Concederla de Industria, Comercio y Turismo, 

sobre mantenimiento de subestaciones eléctricas y centros de transformación. (DOGV de 

30/12/87). 

- Orden 9/2010, de 7 de abril, de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte, por la que 

se modifica la Orden de 12 de febrero de 2001, de la Conselleria de Industria y Comercio, 

por la que se modifica la de 13 de marzo de 2000, sobre contenido mínimo en proyectos 

de industrias e Instalaciones Industriales. (DOCV de 16/4/10). 

- Ley 2/89, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenclana, de Evaluación de Impacto 

Ambiental. (DOGV de 8/3/89) 

- Decreto 162/90, de 15 de octubre, por el que se aprueba la ejecución de la Ley 2/89, de 3 

de marzo, de Evaluación de Impacto Ambiental. (DOGV de 30/10/90) 

- Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se. modifica el 

Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el 

Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de 

Impacto Ambiental. 

- Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. (DOGC 18/6/98) 

- Ley 4/2004, de 30 de junio de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del 

Paisaje. (DOCV de 2/7/04). 

- Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Paisaje de la Comunidad Valenciana. (DOCV de 16/8106). 

- Ley 3/93, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad 

Valenciana. 

- Ley 31/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

- Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 

pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar 

en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus 

inmediaciones. (DOGV de 27/1/04) 

1.3.3 Otras normas 

Serán de obligado cumplimiento todas las normas UNE, citadas en los reglamentos y decretos 

mencionados. 

 

Normas técnicas de la Compañía distribuidora. 

 

Condicionados que puedan ser emitidos por Organismos afectados por las instalaciones. 

1.4 TITULAR 

El titular de las instalaciones será Lebintos Solar, S.L. 

1.5 EMPLAZAMIENTO 

El centro de transformación se instalará en el recinto reservado a tal efecto, según se indica en 

planos. 
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1.6 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. TIPO 
DE CENTRO. NÚMERO Y POTENCIA DE TRANSFORMADORES EN KVA. 
DIELÉCTRICO DE CADA TRANSFORMADOR. TENSIONES EN KV. 

El centro de transformación objeto del presente proyecto será de tipo interior, empleando para su 

aparellaje celdas prefabricadas bajo envolvente metálica según norma UNE-EN 60298. 

 

La acometida al mismo será subterránea, alimentando al centro mediante una red de Media 

Tensión, y el suministro de energía se efectuará a una tensión de servicio de 20 kV y una 

frecuencia de 50 Hz, siendo la Compañía Eléctrica suministradora IBERDROLA. 

CARACTERÍSTICAS CELDAS 

Las celdas a emplear serán de la serie SM6 o similar, celdas modulares de aislamiento en aire 

equipadas de aparellaje fijo que utiliza el hexafluoruro de azufre como elemento de corte y 

extinción de arco. 

 

Responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo envolvente 

metálica compartimentada de acuerdo con la norma UNE-EN 60298. 

 

Los compartimentos diferenciados serán los siguientes: 

 

 a) Compartimento de aparellaje. 

 b) Compartimento del juego de barras. 

 c) Compartimento de conexión de cables. 

 d) Compartimento de mando. 

 e) Compartimento de control.  

1.7 PROGRAMA DE NECESIDADES. ESPECIFICANDO CONCRETAMENTE EL 
USO DE LA ENERGÍA TRANSFORMADA Y JUSTIFICACIÓN DE NO 
INCIDENCIAS NEGATIVAS PARA EL SISTEMA 

Se evalúa la potencia generada por la instalación fotovoltaica de 1600 kW nominales en la 

actualidad, por lo que se instala un transformador de hasta 1600 kVA. 

 

EL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN, POR SI MISMO, NO GENERARÁ NINGUNA 

INCIDENCIA NEGATIVA PARA EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

1.8 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

1.8.1 Obra Civil 

Local 

El Centro estará ubicado en una caseta independiente destinada únicamente a esta finalidad. 

 

La caseta será de construcción prefabricada de hormigón con dos puertas peatonales, de 

dimensiones 5.900 x 2.260 y altura útil 2.260 mm., cuyas características se describen en esta 

memoria. 

Características del local. 

Se tratará de una construcción prefabricada de hormigón COMPACTO. 
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Las características más destacadas del prefabricado serán: 

COMPACIDAD 

Los edificios prefabricados se montarán enteramente en fábrica, realizando comprobaciones de: 

 - calidad en origen, 

 - reducción del tiempo de instalación, 

 - posibilidad de posteriores traslados. 

FACILIDAD DE INSTALACIÓN. 

La innecesaria cimentación y el montaje en fábrica permitirán asegurar una cómoda y fácil 

instalación. 

MATERIAL. 

El material empleado en la fabricación de las piezas (bases, paredes y techos) es hormigón 

armado. Con la justa dosificación y el vibrado adecuado se conseguirán unas características 

óptimas de resistencia característica (superior a 250 Kg/cm² a los 28 días de su fabricación) y una 

perfecta impermeabilización. 

EQUIPOTENCIALIDAD. 

La propia armadura de mallazo electrosoldado garantizará la perfecta equipotencialidad de todo el 

prefabricado. Como se indica en la RU 1303A, las puertas y rejillas de ventilación no estarán 

conectadas al sistema de equipotencial. Entre la armadura equipotencial, embebida en el 

hormigón, y las puertas y rejillas existirá una resistencia eléctrica superior a 10.000 ohmnios (RU 

1303A). 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial será accesible desde el exterior. 

IMPERMEABILIDAD. 

Los techos estarán diseñados de tal forma que se impidan las filtraciones y la acumulación de 

agua sobre éstos, desaguando directamente al exterior desde su perímetro. 

GRADOS DE PROTECCIÓN. 

Serán conformes a la UNE 20324/89 de tal forma que la parte exterior del edificio prefabricado 

será de IP239, excepto las rejillas de ventilación donde el grado de protección será de IP339. 

 

Los componentes principales que formarán el edificio prefabricado son los que se indican a 

continuación: 

ENVOLVENTE 

La envolvente (base, paredes y techos) de hormigón armado se fabricará de tal manera que se 

cargará sobre camión como un solo bloque en la fábrica. 

La envolvente estará diseñada de tal forma que se garantizará una total impermeabilidad y 

equipotencialidad del conjunto, así como una elevada resistencia mecánica. 

En la base de la envolvente irán dispuestos, tanto en el lateral como en la solera, los orificios para 

la entrada de cables de Alta y Baja Tensión. Estos orificios son partes debilitadas del hormigón 

que se deberán romper (desde el interior del prefabricado) para realizar la acometida de cables. 

SUELOS 

Estarán constituidos por elementos planos prefabricados de hormigón armado apoyados en un 

extremo sobre unos soportes metálicos en forma de U, los cuales constituirán los huecos que 

permitirán la conexión de cables en las celdas. Los huecos que no queden cubiertos por las celdas 



N5 Ingeniería  P1906A02-CT2 

 

9 

 

o cuadros eléctricos se taparán con unas placas fabricadas para tal efecto. En la parte frontal se 

dispondrán unas placas de peso reducido que permitirán el acceso de personas a la parte inferior 

del prefabricado a fin de facilitar las operaciones de conexión de los cables. 

CUBA DE RECOGIDA DE ACEITE 

La cuba de recogida de aceite se integrará en el propio diseño del hormigón. Tendrá una 

capacidad de 980 litros, estando así diseñada para recoger en su interior todo el aceite del 

transformador sin que éste se derrame por la base. 

En la parte superior irá dispuesta una bandeja apagafuegos de acero galvanizado perforada y 

cubierta por grava. 

PUERTAS Y REJILLAS DE VENTILACIÓN 

Estarán construidas en chapa de acero galvanizado recubierta con pintura epoxy. Esta doble 

protección, galvanizado más pintura, las hará muy resistentes a la corrosión causada por los 

agentes atmosféricos. 

Las puertas estarán abisagradas para que se puedan abatir 180º hacia el exterior, y se podrán 

mantener en la posición de 90º con un retenedor metálico. 

1.8.2 Justificación de la necesidad o no de estudio de impacto ambiental.  

El centro de transformación, se instalará en zona de suelo no urbanizable, por lo que se evaluará 

en conjunto con el resto de instalaciones que forman la central de producción eléctrica, para 

someterlo al trámite de impacto ambiental correspondiente. 

1.8.3 Instalación Eléctrica 

Características de la Red de Alimentación.  

La red de alimentación al centro de transformación será de tipo subterráneo a una tensión de 20 

kV y 50 Hz de frecuencia.  

 

La potencia de cortocircuito máxima de la red de alimentación será de 350 MVA, según datos 

proporcionados por la Compañía suministradora.  

Características de la Aparamenta de Alta Tensión 

CARACTERÍSTICAS GENERALES CELDAS  

Tensión asignada:     20 kV. 

Tensión soportada entre fases, y entre fases y tierra: 

 a frecuencia industrial (50 Hz), 1 minuto: 50 kV ef. 

 a impulso tipo rayo:    125 kV cresta. 

Intensidad asignada en funciones de línea:  400 A. 

Intensidad asignada en interrup. automat.  400 A. 

Intensidad asignada en ruptofusibles.   200 A. 

Intensidad nominal admisible durante un segundo: 16 kA ef. 

Valor de cresta de la intensidad nominal admisible: 40 kA cresta,  

 es decir, 2.5 veces la intensidad nominal admisible de corta duración. 

 

Grado de protección de la envolvente: IP307 según UNE 20324-94. 
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Puesta a tierra. 

El conductor de puesta a tierra estará dispuesto a todo lo largo de las celdas según UNE-EN 

60298, y estará dimensionado para soportar la intensidad admisible de corta duración. 

Embarrado. 

El embarrado estará sobredimensionado para soportar sin deformaciones permanentes los 

esfuerzos dinámicos que en un cortocircuito se puedan presentar y que se detallan en el apartado 

de cálculos. 

CELDAS: 

CELDA DE LINEA 

Celda Merlin Gerin de interruptor-seccionador gama SM6, modelo IM, de dimensiones: 375 mm. 

de anchura, 940 mm. de profundidad, 1.600 mm. de altura, y conteniendo: 

 - Juego de barras tripolar de 400 A. 

 - Interruptor-seccionador de corte en SF6 de 400 A, tensión de 24 kV y 16 kA. 

 - Seccionador de puesta a tierra en SF6. 

 - Indicadores de presencia de tensión. 

 - Mando CIT manual. 

 - Embarrado de puesta a tierra. 

 - Bornes para conexión de cable. 

Estas celdas estarán preparadas para una conexión de cable seco monofásico de sección máxima 

de 240 mm2. 

CELDA DE SECCIONAMIENTO Y REMONTE 

Celda Merlin Gerin de seccionamiento y remonte gama SM6, modelo SME, de dimensiones: 625 

mm. de anchura, 940 mm. de profundidad, 1.600 mm. de altura, y conteniendo: 

 - Juegos de barras tripolares de 400 A para conexión superior con celdas adyacentes. 

 - Seccionador en SF6 de 400 A, tensión de 24 kV y 16 kA. 

 - Mando CS1 manual dependiente. 

 - Embarrado de puesta a tierra. 

 - Enclavamiento por cerradura impidiendo maniobrar en carga el seccionador de la celda 

SME. 

 

CELDA DE PASO DE BARRAS 

Celda Merlin Gerin de paso de barras modelo GIM, de la serie SM6, de dimensiones: 125 mm de 

anchura, 840 mm. de profundidad, 1.600 mm. de altura, para separación entre la zona de 

Compañía y la zona de Abonado, a una intensidad de 400 A y 16 kA. 

 

CELDA DE PROTECCIÓN CON INTERRUPTOR-FUSIBLES COMBINADOS 

Celda de protección general con interruptor y fusibles combinados gama SM6, modelo QMBD, de 

dimensiones: 375 mm. de anchura, 940 mm. de profundidad y 1.600 mm. de altura, conteniendo: 

- Juego de barras tripolar de 400 A, para conexión superior con celdas adyacentes. 

- Interruptor-seccionador en SF6 de 400 A, tensión de 24 kV y 16 kA., equipado con bobina de 

apertura a emisión de tensión a 220 V 50 Hz. 

- Mando CI1 manual de acumulación de energía. 
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- Tres cortacircuitos fusibles de alto poder de ruptura con baja disipación térmica tipo MESA CF 

(DIN 43625), de 24kV, y calibre 25 A según MT 2.13.40. 

- Señalización mecánica de fusión fusibles. 

- Indicadores de presencia de tensión con lámparas. 

- Embarrado de puesta a tierra. 

- Seccionador de puesta a tierra de doble brazo (aguas arriba y aguas abajo de los fusibles). 

- Relé para la protección indirecta de sobrecarga y homopolar (defectos a tierra) asociada a la 

celda de protección. Se asociará a tres toroidales, que provocará la apertura del interruptor 

cuando se detecte una sobrecarga o una corriente homopolar superior o igual al umbral de 

sensibilidad preseleccionado y después de la temporización definida. 

- Enclavamiento por cerradura tipo C4 impidiendo el cierre del seccionador de puesta a tierra y 

el acceso a los fusibles en tanto que el disyuntor general B.T. no esté abierto y enclavado. 

Dicho enclavamiento impedirá además el acceso al transformador si el seccionador de puesta 

a tierra de la celda QM no se ha cerrado previamente. 

CELDA DE MEDIDA. 

Celda de medida de tensión e intensidad con entrada inferior lateral por barras y salida inferior 

lateral por cables gama SM6, modelo GBCC, de dimensiones: 750 mm de anchura, 1.038 mm. de 

profundidad, 1.600 mm. de altura, y conteniendo: 

 

- Juegos de barras tripolar de 400 A, tensión de 24 kV y 16 kA. 

- Entrada lateral inferior izquierda por barras y salida inferior por cable. 

- Transformadores de intensidad de relación 5-10/5A, 10VA CL.0.5S, Ith=80In y aislamiento 

24 kV. 

- Transformadores de tensión unipolares, de relación 22.000:V3/110:V3, 25VA, CL0.5, Ft= 

1,9 y aislamiento 24 kV. 

Transformador de potencia 

Será una máquina trifásica reductora de tensión, siendo la tensión entre fases a la entrada de 20 

kV y la tensión a la salida en vacío de 800V entre fases y 460V entre fases y neutro. 

 

El transformador a instalar tendrá el neutro accesible en baja tensión y refrigeración natural 

(ONAN), en baño de aceite mineral. 

La tecnología empleada será la de llenado integral a fin de conseguir una mínima degradación del 

aceite por oxidación y absorción de humedad, así como unas dimensiones reducidas de la 

máquina y un mantenimiento mínimo.  

 

Sus características mecánicas y eléctricas se ajustarán a la Norma UNE 21428 y a las normas 

particulares de la compañía suministradora, siendo las siguientes: 

 

Potencia nominal:     1600 kVA. 

Tensión nominal primaria:    20.000 V. 

Regulación en el primario:    +/-2,5%  +/-5%. 

Tensión nominal secundaria en vacío:   800 V. 

Tensión de cortocircuito:    4%. 

Grupo de conexión:     Dyn11. 

Nivel de aislamiento: 

 Tensión de ensayo a onda de choque 1,2/50 s   125 kV. 

 Tensión de ensayo a 50 Hz 1 min   50 kV. 
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 Protección térmica por termómetro de esfera (2cont.). 

 (*)Tensiones según: 

  -UNE 21301:1991 (CEI 38:1983 modificada)(HD 472:1989) 

  -UNE 21428 (96)(HD 428.1 S1) 

 

Conexión en el lado de alta tensión 

Juego de puentes III de cables AT unipolares de aislamiento seco RHZ1, aislamiento 12/20 kV, de 

1x70 mm2 por fase en Al con sus correspondientes elementos de conexión. 

Conexión en el lado de baja tensión 

Juego de puentes III de cables BT unipolares de aislamiento seco tipo RZ1-KV, aislamiento 0.6/1 

Kv. 

Transformador nº2 1600 KVA:  3x240 mm2 Cu fases y de 3x240 mm2 Cu Neutro 

 

Dispositivo térmico de protección 

Termómetro para protección térmica de transformador, incorporado en el mismo, y sus conexiones 

a la alimentación y al elemento disparador de la protección correspondiente, debidamente 

protegidas contra sobreintensidades, instalados. 

Características materiales vario de Alta Tensión 

Embarrado general celdas 

El embarrado general de los conjuntos compactos RM6 se construye con barras cilíndricas de 

cobre semiduro (F20) de 16 mm de diámetro. 

Aisladores de paso celdas RM6 

Son los pasatapas para la conexión de los cables aislados de alta tensión procedentes del 

exterior. Cumplen la norma UNESA 5205A y serán de tipo roscado para las funciones de línea y 

enchufables para las de protección. 

Embarrado general celdas SM6 

El embarrado general de las celdas SM6 se construye con tres barras aisladas de cobre 

dispuestas en paralelo. 

Piezas de conexión celdas SM6. 

La conexión del embarrado se efectúa sobre los bornes superiores de la envolvente del 

interruptor-seccionador con la ayuda de repartidores de campo con tornillos imperdibles integrados 

de cabeza allen de M8. El par de apriete será de 2.8 m.da.N.  

Características de la aparamenta de Baja Tensión. 

Los aparatos de protección en las salidas de Baja Tensión del Centro de Transformación no 

forman parte de este proyecto sino del proyecto de las instalaciones eléctricas de Baja Tensión. 

1.8.4 Medida de la Energía Eléctrica 

Transformador nº 1  1600 kVA 

La medida de energía se realizará mediante un cuadro de contadores conectado al secundario de 

los transformadores de intensidad y de tensión de la celda de medida. 
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El cuadro de contadores estará formado por un armario de doble aislamiento tipo CMAT-3 de 

dimensiones 750 mm de alto x 750 mm de ancho y 320 mm de fondo, equipado de los siguientes 

elementos: 

 

Contador - registrador, TIPO 2 - CLASE 0,5 y relación de transformación 22000/110 V, relación 

Intensidad 15-30/5 A, y programación: 

  

Contrato 1: 3.0A/3.1.A de 6 periodos del 2008 

Contrato 2: DH1 simple tarifa 

Contrato 3: RD 661/2007 

 

 Módem GSM, con programación puerto Serie 232, 9600 / 8N1 

 

Regleta de comprobación homologada y elementos de conexión 

 

La medida de energía se realizará mediante un cuadro de contadores conectado al secundario de 

los transformadores de intensidad y de tensión de la celda de medida. 

 

Transformadores de tensión 

 

Transformadores de medida para protección: un juego de transformadores de tensión, con doble 

devanado conectado del lado de línea, dedicados al sistema de protecciones 

 

Transformadores de medida para medida fiscal: Un juego de transformadores de tensión, con tres 

devanados y conectado después del interruptor, dedicados: 

- Alimentación equipo medida de facturación 

- Alimentación equipo medida instalación 

- Conexión en triángulo abierto 

 

Las características y tensiones de los transformadores serán según la MT 2.90.01 Punto 7.1 

 

Transformadores de intensidad 

 

Se instalará un juego de transformadores de intensidad en la celda de medida, dedicados a la 

alimentación del equipo de medida de facturación. Todos los equipos cumplirán la MT 2.90.01 

Punto 7.2 

1.8.5 Puesta a Tierra.  

Tierra de Protección 

Se conectarán a tierra los elementos metálicos de la instalación que no estén en tensión 

normalmente, pero que puedan estarlo a causa de averías o circunstancias externas. 

 

Las celdas dispondrán de una pletina de tierra que las interconectará, constituyendo el colector de 

tierras de protección. 
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Tierra de Servicio 

Se conectarán a tierra el neutro del transformador y los circuitos de baja tensión de los 

transformadores del equipo de medida, según se indica en el apartado de "Cálculo de la 

instalación de puesta a tierra" del capítulo 2 de este proyecto. 

Tierras interiores 

Las tierras interiores del centro de transformación tendrán la misión de poner en continuidad 

eléctrica todos los elementos que deban estar conectados a tierra con sus correspondientes tierras 

exteriores. 

 

La tierra interior de protección se realizará con cable de 50 mm2 de cobre desnudo formando un 

anillo. Este cable conectará a tierra los elementos indicados en el apartado anterior e irá sujeto a 

las paredes mediante bridas de sujeción y conexión, conectando el anillo al final a una caja de 

seccionamiento con un grado de protección IP545. 

 

La tierra interior de servicio se realizará con cable de 50 mm2 de cobre aislado formando un anillo. 

Este cable conectará a tierra los elementos indicados en el apartado anterior e irá sujeto a las 

paredes mediante bridas de sujeción y conexión, conectando el anillo al final a una caja de 

seccionamiento con un grado de protección IP545. 

 

Las cajas de seccionamiento de la tierra de servicio y protección estarán separadas por una 

distancia mínima de 1m. 

1.8.6 Instalaciones Secundarias.  

Alumbrado 

En el interior del centro de transformación se instalará un mínimo de dos puntos de luz capaces de 

proporcionar un nivel de iluminación suficiente para la comprobación y maniobra de los elementos 

del mismo. El nivel medio será como mínimo de 150 lux  

 

Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de tal forma que se 

mantenga la máxima uniformidad posible en la iluminación. Además, se deberá poder efectuar la 

sustitución de lámparas sin peligro de contacto con otros elementos en tensión. 

Baterías de Condensadores 

No se instalarán baterías de condensadores.  

 

Protección contra Incendios 

De acuerdo con la instrucción MIE-RAT 14, se dispondrá como mínimo de un extintor de eficacia 

equivalente 89 B. 

Ventilación 

La ventilación del centro de transformación se realizará de modo natural mediante las rejas de 

entrada y salida de aire dispuestas para tal efecto, siendo la superficie mínima de la reja de 

entrada de aire en función de la potencia del mismo según se relaciona. 

 

Estas rejas se construirán de modo que impidan el paso de pequeños animales, la entrada de 

agua de lluvia y los contactos accidentales con partes en tensión si se introdujeran elementos 

metálicos por las mismas. 
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Los cálculos de sección de la superficie mínima de la reja se encuentran en el apartado 2.6. de 

este proyecto.  

Medidas de Seguridad 

 

Seguridad en las celdas  

Los conjuntos compactos estarán provistos de enclavamientos de tipo MECÁNICO que relacionan 

entre sí los elementos que la componen. 

 

El sistema de funcionamiento del interruptor con tres posiciones, impedirá el cierre simultáneo del 

mismo y su puesta a tierra, así como su apertura y puesta inmediata a tierra. 

 

En su posición cerrado se bloqueará la introducción de la palanca de accionamiento en el eje de la 

maniobra para la puesta a tierra, siendo asimismo bloqueables por candado todos los ejes de 

accionamiento. 

 

Un dispositivo anti-reflex impedirá toda tentativa de reapertura inmediata de un interruptor. 

 

Asimismo, es de destacar que la posición de puesta a tierra será visible, así como la instalación de 

dispositivos para la indicación de presencia de tensión. 

 

El compartimento de fusibles, totalmente estanco, será inaccesible mediante bloqueo mecánico en 

la posición de interruptor cerrado, siendo posible su apertura únicamente cuando éste se sitúe en 

la posición de puesta a tierra y, en este caso, gracias a su metalización exterior, estará colocado a 

tierra todo el compartimento, garantizándose así la total ausencia de tensión cuando sea 

accesible. 

Seguridad en las celdas SM6  

Las celdas tipo SM6 dispondrán de una serie de enclavamientos funcionales que responden a los 

definidos por la Norma UNE-EN 60298, y que serán los siguientes: 

 

Sólo será posible cerrar el interruptor con el seccionador de tierra abierto y con el panel de acceso 

cerrado. 

El cierre del seccionador de puesta a tierra sólo será posible con el interruptor abierto. 

La apertura del panel de acceso al compartimento de cables sólo será posible con el seccionador 

de puesta a tierra cerrado. 

Con el panel delantero retirado, será posible abrir el seccionador de puesta a tierra para realizar el 

ensayo de cables, pero no será posible cerrar el interruptor. 

 

Además de los enclavamientos funcionales ya definidos, algunas de las distintas funciones se 

enclavarán entre ellas mediante cerraduras según se indica en anteriores apartados. 

 

 

El Ingeniero Industrial 

Ignacio J. Pastor Boronat 

Colegiado nº 4763 COIICV 
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2. CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

2.1 INTENSIDAD DE ALTA TENSIÓN 

En un sistema trifásico, la intensidad primaria Ip viene determinada por la expresión: 

 

1

1
3 U

S
I


=  

Siendo: 

 

S  = Potencia del transformador en kVA. 

U1= Tensión compuesta primaria en kV   

Ip = Intensidad primaria en Amperios. 

 

Para el transformador a instalar: 

 

P = 1600 kVA  U1 = 20 kV  Ip =46,19 A 

 

2.2 INTENSIDAD DE BAJA TENSIÓN 

En un sistema trifásico la intensidad secundaria Is viene determinada por la expresión: 

2

2
3 U

S
I


=  

Siendo: 

 

S  = Potencia del transformador en kVA. 

U2 = Tensión compuesta primaria en kV 

Ip = Intensidad primaria en Amperios. 

 

Para el transformador a instalar: 

 

P = 1600 kVA  U2 = 0,8 kV  Is = 1154,70 A 

2.3 CORTOCIRCUITOS 

Para el cálculo de la intensidad de cortocircuito se determina una potencia de cortocircuito de 350 

MVA en la red de distribución, dato proporcionado por la Compañía suministradora. 

2.3.1 Cálculo de las corrientes de cortocircuito 

Para el cálculo de cortocircuito se emplean las siguientes fórmulas: 

)(3 ZtZs

Un
Icc

+
=  

Siendo 

Icc Intensidad de cortocircuito en kA 

Un tensión de la red en kV 

Zs Impedancia de cortocircuito de la red 
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Scc

Un
Zred

2

=  

Siendo: 

Zcc  impedancia de cortocircuito en mOhm 

Scc  la potencia de cortocircuito de la red en MVA 

Un  la tensión compuesta de la red en kV 

 

La Impedancia del transformador se calculará como: 

Sn

UnUcc
Zt

2

100
=  

 

Zt  impedancia del transformador en cortocircuito en mOhm 

Sn  la potencia aparente del transformador en KVA 

Un  la tensión compuesta de la red en kV 

Ucc   la tensión de cortocircuito del transformador en %. 

2.3.2 Cortocircuito en el lado de alta tensión 

Para el cálculo del cortocircuito en el lado de alta tensión se utilizará la impedancia de la red: 

 

Un = 20 kV, Scc= 350 MVA 

 

Scc

Un
Zred

2

= = 1,142857 Ohm 

=


=
)(3 Zs

Un
Icc 10,10 kA 

2.3.3 Cortocircuito en el lado de baja tensión 

Para el cálculo del cortocircuito en el lado de baja tensión se utilizará la impedancia de la red y del 

transformador: 

 

Un = 0,8 kV, Scc= 350 MVA, Ucc = 4 %, Sn = 1600 kVA 

 

Scc

Un
Zred

2

= =0.001829 Ohm 

 

Sn

UnUcc
Zt

2

100
= = 0.016 Ohm 

 

)(3
2

ZtZs

Un
Icc

+
= = 25,91 A 

 

Y el valor máximo de cresta (corriente de choque), para la relación R/X, justo del lado de B.T. del 

trafo es aproximadamente 0.5. 
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En normas VDE obtenemos un coeficiente de choque de 1.25, por lo que tendremos una corriente 

de choque: 

 

== IccIcmáx 225,1 45,79708 kA 

 

La intensidad de cortocircuito. Del secundario del transformador referido al primario del mismo 

será: 

 

  ==
1

2
21

U

U
IccIcc = 1036,27 A  

2.4 DIMENSIONADO DEL EMBARRADO, EXCEPTO EN EL CASO DE CELDAS 
PREFABRICADAS 

Se utilizan celdas prefabricadas, ensayadas para: 

 

Solicitación electrodinámica: 40 kA 

Solicitación térmica  16 kA /1s 

2.5 PROTECCIÓN CONTRA SOBRECARGAS Y CORTOCIRCUITOS: 

2.5.1 Selección de las protecciones de AT y BT 

ALTA TENSIÓN 

 

Los cortacircuitos fusibles son los limitadores de corriente, produciéndose su fusión, para una 

intensidad determinada, antes que la corriente haya alcanzado su valor máximo. De todas formas, 

esta protección debe permitir el paso de la punta de corriente producida en la conexión del 

transformador en vacío, soportar la intensidad en servicio continuo y sobrecargas eventuales y 

cortar las intensidades de defecto en los bornes del secundario del transformador. 

 

Como regla práctica, simple y comprobada, que tiene en cuenta la conexión en vacío del 

transformador y evita el envejecimiento del fusible, se puede verificar que la intensidad que hace 

fundir al fusible en 0,1 segundo es siempre superior o igual a 14 veces la intensidad nominal del 

transformador. 

 

La intensidad nominal de los fusibles se escogerá por tanto en función de la potencia del 

transformador a proteger será de 25 A, según la MT 2.13.40. 

BAJA TENSIÓN 

 

En el interior del CT se instalará un cuadro de baja tensión compuesto por: 

- UN interruptor seccionador en carga de 1400 A. 

- Salidas de línea protegidos mediante fusibles en caja tipo BUC, que protegerán las líneas 

destinadas a los inversores. 

2.5.2 Ajuste del dispositivo térmico o de los relés 

El dispositivo térmico se ajustará como máximo conforme a los siguientes valores de temperatura, 

tomando como temperatura máxima ambiente de 40 ºC. 
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Transformadores en baño de aceite o silicona: 

Alarma 90ºC. 

Disparo 100ºC. 

Transformadores encapsulados aislamiento seco clase térmica F: 

Alarma 140ºC. 

Disparo 150ºC. 

 

Los relés de sobreintensidad, si los hubiere, se ajustarán conforme a los siguientes valores y 

tiempos de actuación, procurando mantener la selectividad con las protecciones aguas arriba y 

aguas abajo. 

 

Relé se sobreintensidad de fase (50-51): 

Intensidad de arranque un 40 % por encima de la intensidad primaria. 

 

Curva Inversa según IEC, con índice de tiempo o factor K = 0.1. 

 

Disparo Instantáneo por encima del valor de la corriente de inserción de los transformadores y del 

valor de la intensidad debida a un cortocircuito en el lado de baja tensión, y por debajo de la 

corriente de cortocircuito primaria. Por lo general se ajustará a 22 veces la intensidad nominal para 

potencias hasta 1000 kVA, y a 18 veces para potencias superiores. 

 

Relé se sobreintensidad de tierra (50N-51N): 

Intensidad de arranque al 40 % de la intensidad de arranque de fase para potencias hasta 1000 

kVA y al 20 % para potencias superiores. 

 

Curva Inversa según IEC, con índice de tiempo o factor K = 0.1. 

 

Disparo Instantáneo ajustado a 4 veces la intensidad de arranque de tierra. 

2.6 DIMENSIONADO DE LA VENTILACIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

Para calcular la superficie de la reja de entrada de aire utilizaremos la siguiente expresión: 

 

Sr = 
Wcu + Wfe

0,24 * K * h * t3

 

Siendo: 

 

Wcu = Pérdidas en cortocircuito del transformador en kW. 

Wfe  = Pérdidas en vacío del transformador en kW. 

h = Distancia vertical entre centros de rejas = 2 m. 

Dt= Diferencia de temperatura entre el aire de salida y el de entrada, considerándose en este caso 

un valor de 15°C. 

K = Coeficiente en función de la reja de entrada de aire, considerándose su valor como 0.6. 

Sr = Superficie mínima de la reja de entrada de ventilación del transformador. 

 

Para el transformador de 1600 kVAS tendremos: 
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Wcu+Wfe = 19,2 kW    y con ello Sr = 1.62 m2 

2.7 DIMENSIONADO DEL POZO APAGAFUEGOS (EN SU CASO) 

El foso de recogida de aceite tiene que ser capaz de alojar la totalidad del volumen de agente 

refrigerante que contiene el transformador en caso de su vaciamiento total. 

 

Potencia del  Volumen mínimo 

Transformador  del foso 

(kVA)   (Litros) 

-----------------------------------------------------------  

1600   980 

   

2.8 CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 

2.8.1 Investigación de las características del suelo 

Según la investigación previa del terreno donde se instalará este Centro de Transformación, se 

determina una resistividad media superficial = 150 Ohm·m. 

2.8.2 Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra y del tiempo 
máximo correspondiente de eliminación del defecto. 

Según los datos de la red proporcionados por la compañía suministradora (IBERDROLA), el 

tiempo máximo de eliminación del defecto es de 0.7 s. Los valores de K y n para calcular la 

tensión máxima de contacto aplicada según MIE-RAT 13 en el tiempo de defecto proporcionado 

por la Compañía son: 

 

 K = 72 y n = 1. 

 

 Por otra parte, los valores de la impedancia de puesta a tierra del neutro, corresponden a: 

 

 Rn = 0 Ω y Xn = 25.4 Ω   con 

 

 
22 XnRnZn +=

 

 

La intensidad máxima de defecto se producirá en el caso hipotético de que la resistencia de 

puesta a tierra del Centro de Transformación sea nula. Dicha intensidad será, por tanto igual a: 

 

 
Zn

Un
Id


=−

3
max  

 

Donde Un= 20 kV, Con lo que el valor obtenido es Id = 454.61 A, valor que la Compañía redondea 

a 500 A. 

2.8.3 Diseño preliminar de la instalación de puesta a tierra 

Tierra de protección 

 



N5 Ingeniería  P1906A02-CT2 

 

22 

 

Se conectarán a este sistema las partes metálicas de la instalación que no estén en tensión 

normalmente, pero puedan estarlo a consecuencia de averías o causas fortuitas, tales como los 

chasis y los bastidores de los aparatos de maniobra, envolventes metálicas de las cabinas 

prefabricadas y carcasas de los transformadores. 

 

Para los cálculos a realizar emplearemos las expresiones y procedimientos según el "Método de 

cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros de transformación de tercera 

categoría", editado por UNESA, conforme a las características del centro de transformación objeto 

del presente cálculo, siendo, entre otras, las siguientes: 

 

Para la tierra de protección optaremos por un sistema de las características que se indican a 

continuación: 

 

Identificación:  código 50-25/5/82 del método de cálculo de tierras de UNESA. 

Parámetros característicos: 

 

  Kr = 0.085 Ω/(Ωm). 

  Kp = 0.0191 V/(Ω·m·A).  

 

Estará constituida por una malla de 5x2.5 m con 4 picas en los vértices y una pica en el punto 

medio de cada lado por un conductor horizontal de cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

 

Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2 m. Se enterrarán verticalmente a 

una profundidad de 0.5 m.  

 

La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre aislado de 0.6/1 

kV protegido contra daños mecánicos. 

Tierra de Servcio 

 

Se conectarán a este sistema el neutro del transformador, así como la tierra de los secundarios de 

los transformadores de tensión e intensidad de la celda de medida. 

 

Las características de las picas serán las mismas que las indicadas para la tierra de protección. La 

configuración escogida se describe a continuación: 

 

Identificación:  código 5/62 del método de cálculo de tierras de UNESA. 

Parámetros característicos: 

 

  Kr = 0.073 Ω/(Ω*m). 

  Kp = 0.012 V/(Ω*m*A). 

 

Descripción: 

 

Estará constituida por 6 picas en hilera unidas por un conductor horizontal de cobre desnudo de 50 

mm² de sección. 

 

Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2 m. Se enterrarán verticalmente a 

una profundidad de 0.5 m. y la separación entre cada pica y la siguiente será de 3 m. Con esta 
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configuración, la longitud de conductor desde la primera pica a la última será de 15 m., dimensión 

que tendrá que haber disponible en el terreno. 

La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre aislado de 0.6/1 

kV protegido contra daños mecánicos. 

 

El valor de la resistencia de puesta a tierra de este electrodo deberá ser inferior a 37. Con este 

criterio se consigue que un defecto a tierra en una instalación de Baja Tensión protegida contra 

contactos indirectos por un interruptor diferencial de sensibilidad 650 mA., no ocasione en el 

electrodo de puesta a tierra una tensión superior a 24 Voltios (=37 x 0,650). 

 

Existirá una separación mínima entre las picas de la tierra de protección y las picas de la tierra de 

servicio a fin de evitar la posible transferencia de tensiones elevadas a la red de Baja Tensión. 

Dicha separación está calculada en el apartado 2.8.8. 

2.8.4 Cálculo de la resistencia del sistema de puesta a tierra 

Tierra de protección 

 Para el cálculo de la resistencia de la puesta a tierra de las masas del Centro (Rt), intensidad y 

tensión de defecto correspondientes (Id, Ud), utilizaremos las siguientes fórmulas:  

 

Resistencia del sistema de puesta a tierra, Rt: 

 

=KrRt  

 

Intensidad de defecto, Id: 

( ) 22
3

Un
Id

XnRtRn ++
=  

 

Donde Un = 20 kV 

 

Tensión de defecto, Ud: 

 

  RtIdUd =  

Siendo: 

 

  = 150 Ωm. 

 Kr = 0.085 Ω/(Ω m). 

 

Se obtienen los siguientes resultados: 

 

 Rt = 12.75 Ω 

 Id = 406.3 A. 

 Ud = 5180.3 V. 

 

El aislamiento de las instalaciones de baja tensión del C.T. deberá ser mayor o igual que la tensión 

máxima de defecto calculada (Ud), por lo que deberá ser como mínimo de 6000 Voltios. 
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De esta manera se evitará que las sobretensiones que aparezcan al producirse un defecto en la 

parte de Alta Tensión deterioren los elementos de Baja Tensión del centro, y por ende no afecten 

a la red de Baja Tensión. 

 

Comprobamos asimismo que la intensidad de defecto calculada es superior a 100 Amperios, lo 

que permitirá que pueda ser detectada por las protecciones normales. 

Tierra de Servicio 

De la misma forma 

 

 == rt KR  0.073 * 150 = 11 Ohm. 

 

Que vemos que es inferior a 37 Ohm. 

2.8.5 Cálculo de las tensiones de paso interior de la instalación 

El piso del Centro estará constituido por un mallazo electrosoldado con redondos de diámetro no 

inferior a 4 mm. formando una retícula no superior a 0,30 x 0,30 m. Este mallazo se conectará 

como mínimo en dos puntos preferentemente opuestos a la puesta a tierra de protección del 

Centro. Con esta disposición se consigue que la persona que deba acceder a una parte que pueda 

quedar en tensión, de forma eventual, está sobre una superficie equipotencial, con lo que 

desaparece el riesgo inherente a la tensión de contacto y de paso interior. Este mallazo se cubrirá 

con una capa de hormigón de 10 cm. de espesor como mínimo. 

 

El edifico prefabricado de hormigón estará construido de tal manera que, una vez fabricado, su 

interior sea una superficie equipotencial. Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón 

que constituyan la armadura del sistema equipotencial estarán unidas entre sí mediante soldadura 

eléctrica. 

 

Esta armadura equipotencial se conectará al sistema de tierras de protección (excepto puertas y 

rejillas, que como ya se ha indicado no tendrán contacto eléctrico con el sistema equipotencial; 

debiendo estar aisladas de la armadura con una resistencia igual o superior a 10.000 ohmios a los 

28 días de fabricación de las paredes). 

 

Así pues, no será necesario el cálculo de las tensiones de paso y contacto en el interior de la 

instalación, puesto que su valor será prácticamente nulo. 

 

No obstante, y según el método de cálculo empleado, la existencia de una malla equipotencial 

conectada al electrodo de tierra implica que la tensión de paso de acceso es equivalente al valor 

de la tensión de defecto, que se obtiene mediante la expresión: 

  

Up acceso = Ud = Rt * Id = 12.75 *406.3 = 5180.32 V. 

2.8.6 Cálculo de las tensiones en el exterior de la instalación 

Con el fin de evitar la aparición de tensiones de contacto elevadas en el exterior de la instalación, 

las puertas y rejas de ventilación metálicas que dan al exterior del centro no tendrán contacto 

eléctrico alguno con masas conductoras que, a causa de defectos o averías, sean susceptibles de 

quedar sometidas a tensión. 
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Con estas medidas de seguridad, no será necesario calcular las tensiones de contacto en el 

exterior, ya que éstas serán prácticamente nulas. 

 

Por otra parte, la tensión de paso en el exterior vendrá determinada por las características del 

electrodo y de la resistividad del terreno, por la expresión: 

 

 Up = Kp * * Id = 0.012 * 150 * 417.47 = 751.4 V. 

2.8.7 Investigación de tensiones transferibles al exterior. 

Al no existir medios de transferencia de tensiones al exterior no se considera necesario un estudio 

previo para su reducción o eliminación. 

 

No obstante, con el objeto de garantizar que el sistema de puesta a tierra de servicio no alcance 

tensiones elevadas cuando se produce un defecto, existirá una distancia de separación mínima 

Dmín, entre los electrodos de los sistemas de puesta a tierra de protección y de servicio, 

determinada por la expresión: 








=

2000
min

Id
D  

Con: 

  = 150 Ω.m. 

 Id = 417.47 A. 

 

Obtenemos el valor de dicha distancia: 

 

 Dmín = 9.97 m. 

 

2.8.8 Cálculo de las tensiones aplicadas 

La tensión máxima de contacto aplicada, en voltios, que se puede aceptar, según el reglamento 

MIE-RAT, será: 

 

  
nt

K
Uca =  

   

Siendo: 

  

Uca = Tensión máxima de contacto aplicada en Voltios. 

K = 72. 

n = 1. 

t = Duración de la falta en segundos: 0.7 s 

 

Obtenemos el siguiente resultado: 

 

 Uca = 102.86 V 

  

Para la determinación de los valores máximos admisibles de la tensión de paso en el exterior, y en 

el acceso al Centro, emplearemos las siguientes expresiones: 
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Siendo: 

 

Up = Tensiones de paso en Voltios. 

K = 72. 

n = 1. 

t = Duración de la falta en segundos: 0.7 s 

= Resistividad del terreno. 

h  = Resistividad del hormigón = 3.000 Ω.m 

 

Obtenemos los siguientes resultados: 

 Up(exterior) = 1954.3 V  

 

 Up(acceso) = 10748.6 V  

 

Así pues, comprobamos que los valores calculados son inferiores a los máximos admisibles: 

 

En el exterior: 

 

  Up = 751.4 V. < Up(exterior) = 1954.3 V. 

 

En el acceso al C.T.: 

 

  Ud = 5180.32 V. < Up(acceso) = 10748.6 V. 

2.8.9 Investigación de las tensiones transferibles al exterior por tuberías, raíles, 
vallas, conductores de neutro, blindajes de cables, circuitos de señalización y 
de los puntos especialmente peligrosos y estudio de las formas de 
eliminación o reducción 

No se producen situaciones especiales.  

2.8.10 Corrección y ajuste del diseño inicial, estableciendo el definitivo 

No se considera necesario la corrección del sistema proyectado. No obstante, si el valor medido 

de las tomas de tierra resultara elevado y pudiera dar lugar a tensiones de paso o contacto 

excesivas, se corregirían estas mediante la disposición de una alfombra aislante en el suelo del 

Centro, o cualquier otro medio que asegure la no peligrosidad de estas tensiones. 
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4. PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

4.1 CALIDAD DE LOS MATERIALES  

4.1.1  Obra civil  

La(s) envolvente(s) empleada(s) en la ejecución de este proyecto cumplirán las condiciones 

generales prescritas en el MIE-RAT 14, Instrucción Primera del Reglamento de Seguridad en 

Centrales Eléctricas, en lo referente a su inaccesibilidad, pasos y accesos, conducciones y 

almacenamiento de fluidos combustibles y de agua, alcantarillado, canalizaciones, cuadros y 

pupitres de control, celdas, ventilación, paso de líneas y canalizaciones eléctricas a través de 

paredes, muros y tabiques. Señalización, sistemas contra incendios, alumbrados, primeros 

auxilios, pasillos de servicio y zonas de protección y documentación. 

4.1.2 Aparamenta de Media Tensión  

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen gas para 

cumplir dos misiones: 

 

- Aislamiento: El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus características de 

resistencia al medio ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la 

eventual sumersión del centro por efecto de riadas. 

 

Por ello, esta característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, en las zonas 

con clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más expuestas a riadas o 

entradas de agua en el centro. 

 

- Corte:  El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para el 

aislamiento. 

 

Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del centro, de forma 

que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de cambiar la 

aparamenta previamente existente en el centro. 

 

Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no necesitan 

imperativamente alimentación externa. Igualmente, estas protecciones serán electrónicas, dotadas 

de curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, muy inversas o extremadamente 

inversas), y entrada para disparo por termostato sin necesidad de alimentación auxiliar. 

4.1.3 Transformadores de potencia  

El transformador o transformadores instalados en este Centro de Transformación serán trifásicos, 

con neutro accesible en el secundario y demás características según lo indicado en la Memoria en 

los apartados correspondientes a potencia, tensiones primarias y secundarias, regulación en el 

primario, grupo de conexión, tensión de cortocircuito y protecciones propias del transformador. 

 

Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una 

plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de que se derrame e 

incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin difundirse por los pasos de 

cable ni otras aberturas al resto del Centro de Transformación, si estos son de maniobra interior 

(tipo caseta). 
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Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de aire, 

de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes al 

mismo y las salidas de aire en la zona superior de esas paredes. 

4.1.4 Equipos de medida  

Este centro incorpora los dispositivos necesitados para la medida de energía al ser de abonado, 

por lo que se instalarán en el centro los equipos con características correspondientes al tipo de 

medida prescrito por la compañía suministradora. 

 

Los equipos empleados corresponderán exactamente con las características indicadas en la 

Memoria tanto para los equipos montados en la celda de medida (transformadores de tensión e 

intensidad) como para los montados en la caja de contadores (contadores, regleta de 

verificación...). 

 

- Puesta en servicio 

 

El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y adiestrado. 

 

Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el interruptor/seccionador 

de entrada, si lo hubiere. A continuación, se conectará la aparamenta de conexión siguiente hasta 

llegar al transformador, con lo cual tendremos a éste trabajando para hacer las comprobaciones 

oportunas. 

 

Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar la red de BT. 

 

- Separación de servicio 

 

Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en servicio y no se 

darán por finalizadas mientras no esté conectado el seccionador de puesta a tierra. 

 

- Mantenimiento 

 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del 

personal. 

 

Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos y 

móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

 

Las celdas tipo CGMcosmos de ORMAZABAL, empleadas en la instalación, no necesitan 

mantenimiento interior, al estar aislada su aparamenta interior en gas, evitando de esta forma el 

deterioro de los circuitos principales de la instalación. 

 

4.2 NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES  

Todos los materiales, aparatos, máquinas, y conjuntos integrados en los circuitos de instalación 

proyectada cumplen las normas, especificaciones técnicas, y homologaciones que le son 

establecidas como de obligado cumplimiento por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
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Por lo tanto, la instalación se ajustará a los planos, materiales, y calidades de dicho proyecto, 

salvo orden facultativa en contra. 

4.2.1 Pruebas reglamentarias  

Las pruebas y ensayos a que serán sometidos los equipos y/o edificios una vez terminada su 

fabricación serán las que establecen las normas particulares de cada producto, que se encuentran 

en vigor y que aparecen como normativa de obligado cumplimiento en el MIE-RAT 02. 

4.3  CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD  

El centro deberá estar siempre perfectamente cerrado, de forma que impida el acceso de las 

personas ajenas al servicio. 

 

En el interior del centro no se podrá almacenar ningún elemento que no pertenezca a la propia 

instalación. 

 

Para la realización de las maniobras oportunas en el centro se utilizará banquillo, palanca de 

accionamiento, guantes, etc., y deberán estar siempre en perfecto estado de uso, lo que se 

comprobará periódicamente. 

 

Antes de la puesta en servicio en carga del centro, se realizará una puesta en servicio en vacío 

para la comprobación del correcto funcionamiento de las máquinas. 

 

Se realizarán unas comprobaciones de las resistencias de aislamiento y de tierra de los diferentes 

componentes de la instalación eléctrica. 

 

Toda la instalación eléctrica debe estar correctamente señalizada y debe disponer de las 

advertencias e instrucciones necesarias de modo que se impidan los errores de interrupción, 

maniobras incorrectas, y contactos accidentales con los elementos en tensión o cualquier otro tipo 

de accidente.  

 

Se colocarán las instrucciones sobre los primeros auxilios que deben presentarse en caso de 

accidente en un lugar perfectamente visible. 

4.4  CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN  

Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos público competentes, las 

documentaciones indicadas a continuación: 

 

• Autorización administrativa de la obra. 

 

• Proyecto firmado por un técnico competente. 

 

• Certificado de tensión de paso y contacto, emitido por una empresa homologada. 

 

• Certificación de fin de obra. 

 

• Contrato de mantenimiento. 

 

• Conformidad por parte de la compañía suministradora. 
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 Libro de órdenes  

 

Se dispondrá en este centro de un libro de órdenes, en el que se registrarán todas las incidencias 

surgidas durante la vida útil del citado centro, incluyendo cada visita, revisión, etc. 
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6. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

6.1 MEMORIA 

El objeto de este estudio es dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el 

que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 

identificando, analizando y estudiando los posibles riesgos laborales que puedan ser evitados, 

identificando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos que no pueden 

eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 

reducir dichos riesgos. 

 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los 

proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 

promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico 

de Seguridad y Salud. Los supuestos previstos son los siguientes: 

 

La duración estimada de la obra es superior a 30 días o se emplea a más de 20 trabajadores 

simultáneamente. 

El volumen de mano de obra estimada es superior a 500 trabajadores/día 

Es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 

Al no darse ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1997 

se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

Así mismo este Estudio Básico de Seguridad y Salud da cumplimiento a la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de Riesgos Laborables en lo referente a la obligación del empresario 

titular de un centro de trabajo de informar y dar instrucciones adecuadas, en relación con los 

riesgos existentes en el centro de trabajo y las medidas de protección y prevención 

correspondientes. 

 

En base a este Estudio Básico de Seguridad y al artículo 7 del R.D. 1627/1997, cada contratista 

elaborará un Plan de Seguridad y Salud en función de su propio sistema de ejecución de la obra y 

en el que se tendrán en cuenta las circunstancias particulares de los trabajos objeto del contrato. 

6.1.1 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRA 

En este punto se analizan con carácter general, independientemente del tipo de obra, las 

diferentes servidumbres o servicios que se deben tener perfectamente definidas y solucionadas 

antes del comienzo de las obras. 

 

Descripción de la obra y situación 

La situación de la obra a realizar y el tipo de la misma se recogen en el documento de Memoria del 

presente proyecto. 

 

Suministro de energía eléctrica 

El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por la empresa constructora, 

proporcionando los puntos de enganche necesarios en el lugar del emplazamiento de la obra. 
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Suministro de agua potable. 

El suministro de agua potable será a través de las conducciones habituales de suministro en la 

región, zona,etc…En el caso de que esto no sea posible, dispondrán de los medios necesarios 

que garanticen su existencia regular desde el comienzo de la obra. 

 

Servicios higiénicos 

Dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si fuera posible, las aguas fecales 

se conectarán a la red de alcantarillado, en caso contrario, se dispondrá de medios que faciliten su 

evacuación o traslado a lugares específicos destinados para ello, de modo que no se agreda al 

medio ambiente. 

 

Servidumbre y condicionantes 

No se preveen interferencias en los trabajos, puesto que, si la obra civil y el montaje pueden 

ejecutarse por empresas diferentes, no existe coincidencia en el tiempo. No obstante, de acuerdo 

con el artículo 3 de R.D. 1627/1997, si interviene más de una empresa en la ejecución del 

proyecto, o una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el 

Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 

de la obra. Esta designación debería ser objeto de un contrato expreso. 

6.2 RIESGOS LABORABLES EVITABLES COMPLETAMENTE. 

La siguiente relación de riesgos laborales que se presentan, son considerados totalmente 

evitables mediante la adopción de las medidas técnicas que precisen: 

 

Derivados de la rotura de instalaciones existentes: Neutralización de las instalaciones existentes. 

Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o subterráneas: Corte del fluido, 

apantallamiento de protección, puesta a tierra y cortocircuito de los cables. 

6.3 RIESGOS LABORABLES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 

eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el 

control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera relación se refiere a aspectos generales 

que afectan a la totalidad de la obra, y las restantes, a los aspectos específicos de cada una de las 

fases en las que ésta puede dividirse. 

6.3.1 Toda la obra. 

a) Riesgos más frecuentes: 

 

Caídas de operarios al mismo nivel 

Caídas de operarios a distinto nivel 

Caídas de objetos sobre operarios 

Caídas de objetos sobre terceros 

Choques o golpes contra objetos 

Fuertes vientos 

Ambientes pulvígenos 

Trabajos en condición de humedad 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Cuerpos extraños en los ojos 
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Sobreesfuerzos 

 

b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 

Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra 

Orden y limpieza de los lugares de trabajo 

Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. 

Recubrimiento, o distancia de seguridad (3 - 5 m) a líneas eléctricas de A.T. 

Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) 

No permanecer en el radio de acción de las máquinas 

Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento 

Señalización de la obra (señales y carteles) 

Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia 

Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m 

Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra 

Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o colindantes 

Extintor de polvo seco, de eficacia 21ª - 113B 

Evacuación de escombros 

Escaleras auxiliares 

Información específica 

Grúa parada y en posición veleta 

 

c) Equipos de protección individual: 

 

Cascos de seguridad 

Calzado protector 

Ropa de trabajo 

Casquetes antirruidos 

Gafas de seguridad 

Cinturones de protección 

6.3.2  Movimientos de tierras 

a) Riesgos más frecuentes: 

 

Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 

Caídas de materiales transportados 

Caidas de operarios al vacío 

Atrapamientos y aplastamientos 

Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 

Ruidos, Vibraciones 

Interferencia con instalaciones enterradas 

Electrocuciones 

 

b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 

Observación y vigilancia del terreno. 

Limpieza de bolos y viseras 

Achique de aguas 

Pasos o pasarelas 
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Separación de tránsito de vehículos y operarios 

No acopiar junto al borde de la excavación 

No permanecer bajo el frente de excavación 

Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) 

Acotar las zonas de acción de las máquinas 

Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos 

6.3.3 Montaje y puesta en tensión 

Descarga y montaje de elementos prefabricados. 

 

a) Riesgos más frecuentes: 

 

Vuelco de la grúa. 

Atrapamientos contra objetos, elementos auxiliares o la propia carga. 

Precipitación de la carga. 

Proyección de partículas. 

Caidas de objetos. 

Contacto eléctrico. 

Sobreesfuerzos. 

Quemaduras o ruidos de la maquinària. 

Choques o golpes. 

Viento excesivo. 

 

b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 

Trayectoria de la carga señalizada y libre de obstáculos. 

Correcta disposición de los apoyos de la grúa. 

Revisión de los elementos elevadores de cargas y de sus sistemas de seguridad. 

Correcta distribución de cargas. 

Prohibición de circulación bajo cargas en suspensión. 

Trabajo dentro de los límites máximos de los elementos elevadores. 

Apantallamiento de líneas eléctricas de A.T. 

Operaciones dirigidas por el jefe de equipo. 

Flecha recogida en posición de marcha. 

 

Puesta en tensión 

 

a) Riesgos más frecuentes: 

 

Contacto eléctrico directo e indirecto en A.T. y B.T. 

Arco eléctrico en A.T. y B.T. 

Elementos candentes y quemaduras. 

 

b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 

Coordinar con la empresa suministradora, definiendo las maniobras eléctricas a realizar. 

Pantallar los elementos de tensión. 
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Enclavar los aparatos de maniobra. 

Informar de la situación en la que se encuentra la zona de trabajo y ubicación de los puntos en 

tensión más cercanos.  

Abrir con corte visible las posibles fuentes de tensión. 

 

c) Protecciones individuales: 

 

Calzado de seguridad aislante. 

Herramientas de gran poder aislante. 

Guantes eléctricamente aislantes. 

Pantalla que proteja la zona facial. 

6.4 TRABAJOS LABORABLES ESPECIALES. 

En la siguiente relación no exhaustiva se tienen aquellos trabajos que implican riesgos especiales 

para la seguridad y la salud de los trabajadores, estando incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 

 

Graves caídas de altura, sepultamientos y hundimientos. 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión, se debe señalizar y respetar la distancia de 

seguridad (5 m) y llevar el calzado de seguridad. 

Exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

Uso de explosivos. 

Montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados. 

6.5  INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 

La obra dispondrá de los servicios higiénicos que se indican en el R.D. 1627/97 tales como 

vestuarios con asientos y taquillas individuales provistas de llave, lavabos con agua fría, caliente y 

espejo, duchas y retretes, teniendo en cuenta la utilización de los servicios higiénicos de forma no 

simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 

 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá de un botiquín 

portátil debidamente señalizado y de fácil acceso, con los medios necesarios para los primeros 

auxilios en caso de accidente y estará a cargo de él una persona capacitada designada por la 

empresa constructora. 

 

La dirección de la obra acreditará la adecuada formación del personal de la obra en materia de 

prevención y primeros auxilios. Así como la de un Plan de emergencia para atención del personal 

en caso de accidente y la contratación de los servicios asistenciales adecuados (Asistencia 

primaria y asistencia especializada) 

6.6 PREVISIONES PARA TRABAJOS POSTERIORES 

El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997, establece que en el Estudio Básico se 

contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 

En el Proyecto de Ejecución se han especificado una serie de elementos que han sido previstos 

para facilitar las futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de 

seguridad y salud, y que una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el 

desarrollo de las obras. 
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Los elementos que se detallan a continuación son los previstos a tal fin: 

 

Ganchos de servicio. 

Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) 

Barandilla en cubiertas planas. 

Grúas desplazables para limpieza de fachada. 

Ganchos de ménsula (pescantes) 

Pasarelas de limpieza. 

6.7 NORMAS  DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA 

Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 

Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 

Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. 

Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 1215/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 

Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 

Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 

Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-07-77, O.M. 

4-07-83, en los títulos no derogados). 

 

 

 

 

 

El Ingeniero Industrial 
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